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FIRMADO POR

Resolución de Alcaldia
Expediente n": I 721381 H
Procedimiento: Liquidación ejercicio 2025

RESOLUCTÓN NEALCALDÍA

Visto que con fecha 26 de enero de 2O26, se incoó procedimiento para aprobar la liquidación del
Presupuesto del ejercicio 2024.

Visto que con fecha 26 de enero de2O26, fue emitido infon¡e de Intervención, de confonnidad
con el artículo 191 .3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Visto que con fecha 26 de enero de 2026, se emitió Infonne de Evaluación del Cumplimiento
del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y se emitió Informe del cálculo de la Estabilidad
Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera.

Visto que con fecha 26 de enero de 2O26, se emitió informe-propuesta por parte de la Secretaría
de este Ayuntamiento.

De conformidad con el articulo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2OO4, de 5 de marzo, y con el
arlículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
2025 cor. los siguientes resultados:

El MuniüFto cc¡pren* ¡cs Nú(ies & Eresué Er,ste y S¿hÚn
Plaá kpr l' 224ffi Sahún lHue*a). Tel 974 551 :{31 . Fáx 97t 551731

e mrl. alrdft@tu es
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Derecbos Reconocidor
Netog

Obligaciones
Reconocida3 Netas

Ajust6 Rsult¡do
P6upustsr¡o

a) Opcracioncs coricntcs

b) Opcmcioncs dc capital

l. Total Opcracion6 no financieras (a I b)

c) Activos Financicros

d). Pasivos Financicros

2. Total Opencioncs financie6 (c I d)

I.RESULTADO PR-ESUPUESTARIO ll:!+2 1

670.790.41

461 911 tO

520.740,24

389.865,?8
g to 605 52

I 50.050-l 7

72.tlt.a2

1.t32.761.51

ooo

222.161.99

.-, ,s.so

0-00

0.00

o fx) 0.00

0,00 0,00 0.00

1.t32.767,51 9to-tlo5-52 222-t6t-99

AJUSTES:
J. Craitos gdlados linanciados con remanente de lsoreria p¿ra gstos geneÉles

4. Desviaciones de f¡nanciación negativas del ejercicio

5. Desviaciones de l¡¡ranciación positivd del ejercicio

II.TOTAL AJUSTES lll:3+4-5)

76.363;7j
.r5.209,93

I A? 
'lO 

7l

-60.707.05 -ó0.707.05

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJ USTADO (I+II) t6t.4s4-94
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SEGUNDO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto de Gastos, que responde al siguiente
detalle:

TERCERO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto de Ingresos, que responde al siguiente
detalle:

Est¡do de G¡rtóc fmboñe
Créditos inicialcs

Modit¡caciones dc c¡édiros

Créditos dcfinitivos

Castos Conrprometidos

obligaciones reconocidas netas

Pagos reliados
Obligaciones pendientes de pago

Remfientes de crédito

772.157.48

426.102.36

l. t9E.259.84

t. I l2_66ó,08

910.605,52

906.-106,04

-1.199,48

2a7.654.32

E¡t.do dc Iñems ImDorte
Prcvisioncs inicialcs

Modificacioncs dc prcvisiones

Previsiones defi ¡ritivas

Dcrechos rccoü@idos nclos

Rccaudación ncta

Dcrechos pcndientes de cobro

Exc*o prcvisioncs

't72.151.48

426.102,36

I _ 198.25S.84

1.t32.76'7.st

9ót.587,90

l7l.t'19.61
65 4S? ¡1

Flñn'of ¡oLW{enelos Nurtss& trF\ué t¡ sreyS¿hun
HadkTd l'22¡ffi Sahún(Hueaai.Tet 9/t55r 331. i¿x qt{ 55t731

estlr dcal*@*o es
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N" d€ cüenl9s Rem¡nenle de Tesrrí¡ lmporte
57- 556 l. (+) Fondos Liquidos 3.15.967 34

?.lJJ Dercchos Pendienres de Cobru I 8ó.098.50
.{30

4lt
t70, 410, 442, 449. 456, 470,
t71.472.550.565

- (+) dcl Prcsupu6to coricntc

- (+) dcl Prcsupuqsto ccmdo

- (+) dc opcÉcioncs ¡o prcsupucstarias

t7t.179,6t

14.047,86

87t,03

l. (-) Obligacioncs pcndienl6 dc Daso t8 Il5 t6
J00

.t0l

80, 410, 419, 453, 456, 475,
.76, 477, 521, 550, 560

- (+) dcl PÍcsupucsto coÍicntc
- (+) del Prcsupucsto cemdo
- (+) dc opertuioncs no pre-supucsta.ia:

4.199,-ltr

0,18

14.l]5,50

-1. (-) Panidas pendient* de apli@c¡ón 0-00

555,5581,5585
- (-) cobros rcaliados pc'ndicnrcs dc aplicación dcfinitiva
- (-) pagos rcalizados pendicntcs de aDlicación definitiva

0,00

nnn
l. Remanente de Tesorería total (l + 2 - I + -l) 5 ll.710-68

t98, 4900,490t, 598 II. Saldos dc dudoso cobrc

lIl. Excso dc financiació¡ afcctarla

4.466,97

142.24O.71

IV. REMANENTE DE TESORERiA PARA GASTOS
}ENERALES (I-II-III)

326.983,00

Páq. 2 de 3
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Ayuntamiento de Sahún

CUARTO: Se proceda a dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución en la
primera sesión ordinaria que éste celebre, tal y como dispone el artículo 193 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

QUINTO: Remitir copia a laAdministración del Estado y de la ComunidadAutónoma.

SEXTO. Que se consigne este Decreto en el Libro de Resoluciones y en el expediente de su
razón.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, Don José Luis Rufat Ferraz, en Sahún, a fecha de la firma
electrónica.

El Alcalde-Presidente,
D, José Luis Rufat Ferraz

€lMonkIhcW&16 Rds& Er6d, Eff*yS*ún
ñú kr. I .22468 SSún {Hus}'Tel S74 551 334 . Fs e7{ 551731

esil: d6lde@sá¡.6

Ayuntamiento de Sahún Código Seguro de Verificac¡ón: QWCA AAFM VUFT E7L9 VZQH

Resolución No 18 de 26lOLl2026 "Liquidación 2025" - SEGRA 967230

La comprobac¡on de la aulentrcrdad de este documento y olra rnlormacrón eslá drsponrble en httpsj/shun.sedrpualba.esJ Pag. J de 3

EiHEE

ffiffi





ffi 5
AYUNTAMIENTO

DE

SAHÚN

lntervención

Expediente 1721381HFIRNIADO POR
NIF: P2227600J

óo
b>
=oJH

E
o
.g
E
z

.f

E

I
E

Eo

I
¿

c

-5
INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE

EsrABtLtDAD, REGLA DE GAsro y LíMtrE DE DEUDA EN LA LteutDActóN DEL pREsupuEsro

DEL EJERCICIO 2.025

D' NOELIA DEMUR LARRAMONA, lnterventor de Fondos del Ayuntamiento de Sahún, en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 146312007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el

reglamento de la ley de estabilidad presupuestar¡a en su aplicación a las Entidades Locales y de acuerdo

con lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica 212012,de27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF), y habiendo examinado la Liquidación del Presupuesto

General para el ejercicio 2.O25, formado por AlcaldÍa de Ayuntamiento de Sahún, em¡te el presente informe:

NORMATIVA REGULADORA:

- Ley Orgánica 212012, de 27 de abril, de Estab¡lidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

(LOEPSF).

- Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público.

- Real Decreto 146312007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de

la Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales.

- Orden Ministerial HAP|2O15|2O12, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de

suministro de información previstas en la LOEPSF.

- Reglamento 222311996 del Consejo de la Unión Europea.

- Reglamento 25'1612000 del Consejo de la Unión Europea.

- Manual del cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales

publicado por la lntervención General de la Administración del Estado (IGAE) del Ministerio de

Hacienda y AAPP.

- Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat.

- Reglamento no 549/2O13, del Parlamento Europeo y del Consejo , de 21 de mayo (DOCE. 26-06-
2013), que aprueba el SEC 2010.

ANTECEDENTES:

1.. ENTIDADES QUE FORMAN EL GRUPO DE CONSOLIDACIÓN:

La Entidad Ayuntamiento de Sahún no tiene ninguna entidad pública o privada dependiente, por lo que el

informe de evaluación se realiza exclusivamente respecto de la Liquidación del Presupuesto de la entidad

local.

Ayuntamiento de Sahún Código Seguro de Ver¡f¡cac¡ón: QWCA AAFL 3RU2 V4Q4 AK73

Informe Intervención Estabilidad y Regla de gasto - SEFYCU 64979LO
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2.- EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTAR]A:

El art. 11.4 de la LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de
equilibrio o superávit presupuestario. Se mide por diferencia entre los importes liquidados en los capítulos I

a Vll del Presupuesto de lngresos y los capítulos I a Vll del Presupuestos de Gastos, previa aplicación de
los ajustes a los criterios de contabilidad nacional.

Primero: Los Estados de Gasto e lngreso de la Liquidación del Presupuesto de la entidad a efectos de
evaluac¡ón de la estabilidad presupuestaria, resumidos por capítulos, son los siguientes:

Estado de Gaatos

Capitulo Descrlpclón lmporte

Capítulo I

Capítulo 2

CapÍtulo 3

Capítulo 4

Capítulo 5

Capítulo 6

Capítulo 7

Capítulo I
Capítulo 9

Gastos de Personal

Gastos en bienes cor¡entes y seryicios

Gastos f¡nancieros

Transferenc¡as coff ¡entes

Fondo de contingencia y otros ¡mprevistos

lnveE¡ones reales

Transferencias de capital

TOTAI GASTOS NO FINANCIEROS

Act¡vos f¡nanc¡eros

Pasivos f¡nancieros

Total GASTOS FINANCIEROS

Total Presupueslo

280.658,68

201.184,19

0,00

38.897,37

o,00

389.865,28

0,00

910.605,52

0,00

0,00

0,00

9r 0.605,52

Página 2 I 8
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Estado do Ingreso8

Capltulo Dsscrlpclón lmporto

Capítulo I

Capítulo 2

Capítulo 3

Capítulo 4

Capítulo 5

Capítulo 6

Capítulo 7

Capitulo 8

Capftulo 9

lmpuestos directos

lmpuestos indirectos

Tasas y otros ingreso

Transferencias corrientes

lngresos patrimon¡ales

Enajenación de inversiones reales

Transferencias de cap¡tal

Total INGRESOS NO FINANCTEROS

Activos financieros

Pasivos financieros

TOTAI INGRESOS FINANCIEROS

Total Presupuesto

358.209,73

35.975,40

36.328,90

2U.447,2A

5.789,10

0,00

461.977 ,'lO

1.132.767,51

0,00

0,00

0,00

1.132.767,51

ffift
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Segundo: A efectos de establecer la capacidad o necesidad de financiación de la entidad tal como ésta se

define en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, sobre los ¡mportes liquidados

detallados, deberán realizarse los siguientes ajustes:

Conc€pto

lmporté Ajuste a
apltcar al saldo
presupueatarlo

l+/-l
Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 1 -394,26

Ajuste por recaudación ¡ngresos Cap¡tulo 2 t3.404,s4

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 3 7.075,95

(+) Ajuste por liqu¡dac¡ón PIE - 2008 0,00

(+) Aluste por liquidación PIE - 2009 0,00

(+) Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos a PIE- 2008 Y PIE- 2009 0,00

lntereses 0,00

Diferencias de camb¡o 0,00

lnversiones realizadas por cuenta corporación Local o,00

lngresos por Ventas de Acc¡ones (pr¡vatizac¡ones) o,o0

Dividendos y Partic¡pación en beneficios 0,00

lngresos obtenidos del presupuesto de la Unión Europea 0,00

Operaciones de permuta f¡nanciera (SWAPS) 0,00

Operaciones de re¡ntegro y ejecuc¡ón de avales 0,00

Aportac¡ones de Cap¡tal 0,00

Asunc¡ón y cancelación de deudas 0,00

Gastos realizados en el ejerc¡cio pendientes de aplicar a presupuesto 0,00

Adqu¡siciones con pago aplazado 0,o0

Arrendam¡ento financ¡ero 0,00

Contratos de asociación publ¡co pr¡vada (APP's) o,00

lnversiones realizadas por cuenta de otra Administración Publica 0,00

Préstamos 0,00

Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto 0,00

Consolidación de transferenc¡as rec¡b¡das de otras Administraciones públ¡cas que no
pertenecen al gruoo de consolidación

0,00

Otros(1) -36.314,15

Total a¡ustes a la Liouidación del PresuDuesto de la Ent¡dad -s7.L44,94

Pág¡na 3 / I
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Capacidad/necesidad de financiación :

Capacidad / Necesidad de financiac¡ón

lngresos No Financieros 1.132.767,s1

Gastos No F¡nancieros 910.605,52

(+/-) Ajustes -57.188,94

Capacidad / Necesidad de financ¡ación (Superávit / Déf¡c¡t) 1 64.973,05

Al arrojar un saldo positivo, se cumple el objetivo de estabilidad presupuestar¡a

3.. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO:

Según el arl 12 de la LOEPSF, la variación del gasto computable de las Corporaciones Locales no podrá
superar la tasa de referencia de crecim¡ento del PIB de medio plazo de la economía española.

Se entenderá por gasto computable los empleos no financieros definidos en térm¡nos del Sistema Europeo
de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda y la parte del gasto financiado con
fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administrac¡ones públicas.

Cuando se produzcan cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el
nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los
aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente.

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuc¡ones de la recaudación, el nivel de gasto
computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las disminuciones de
recaudaclón deberá d¡sm¡nuirse en la cuantía equivalente.

Primero: Cálculo del gasto computable:

Página 4 / 8
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Concepto L¡qu¡dadón del
e¡erclclo anterlor

Uquldaclón del
eierclc¡o actual

Suma de los Capítulos 1a 7 de gastos

{-} Suma de los lntereses financíeros

Ajustes Cálculo empleos no financieros según el SEC

(-) Enajenación de terrenos y demás invers¡ones reales

(+/-) lnversiones realizadas por cuenta de una Corporación Local.

(+/-) Ejecución de Avales

(+) Aportac¡ones de cap¡tal

(+/-) Asunción y cancelación de deudas

(+/-) Gastos realizados en el ejerc¡c¡o pend¡entes de aplicar al presupuesto
(+/-) Pagos a soc¡os privados realizados en el marco de las Asociaciones público
privadas.

(+/-) Adquisiciones con pago aplazado

(+/-) Arrendamiento f¡nanc¡ero

(+) Préstamos

(-) Mecanismo extraordinar¡o de pago proveedores 2012
(-) lnversiones realizadas por la Corporac¡ón Local por cuenta de otra
Adm¡n¡stración Pública

Otros (espec¡f¡car)

L3O4.44O,49

(-) 0,00
-64.60O,OO

-64.600,00

910.605,52

(-l 0,o0

o,00

0,oo

Empleos no financ¡eros en términos SEC excepto ¡ntereses de la deuda L24t.440,49 910.60s,s2

ffi
Pá9. 4 de I
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(-) Pagos por transferenc¡as (y otras operaciones ¡nternas) a otras ent¡dades que
¡ntegran la Corporación Local
(-) Gasto financ¡ado con fondos final¡stas procedentes de la Un¡ón Europea o de otras
Administraciones Públicas

Unión Europea

Estado

Comun¡dad Autónoma

Diputaciones

otras Administraciones Públicas

(-) Transferencias por fondos de los s¡stemas de financiación

-531.158,92

286.589,62

242.969,30

1.600,00

-342.t50,77

1.578,83

22s.952,A5

6t.794,29

s3.424,4O

Total de Gasto Computable del ejercicio 7L2.64L,57 s68.454,75

(+/-) lncrementos/disminuciones de recaudac¡ón por cambios normat¡vos

(-) D¡sminución del gasto computable por lnversiones financieramente sosten¡bles

$ AYUNTAM¡ENTO
DE

SAHÚN

lntervención

NIF: P2227600J Expediente 1721381H

Descripción lnversíón
financieramente sostenible

Aplicación
económica

Grupo de programa de
gasto

Est¡mación de
obl¡gac¡ones

reconocidas en el
eiercicio

Obseruac¡ones

Segundo: Variación del gasto computable de la entidad

Diferenc¡a entre el Llm¡te de la Reela de Gasto v el casto Comoutable Lio. Pto (7-9) 1 67.032,63

% incremento gasto computable ejerc¡cio actual sobre ejerc¡c¡o anterior (10 = (9-
3/31 -20.24Vo

La variación del gasto computable en términos SEC, cumple el ob¡etivo de regla de gasto.

4.- EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL NIVEL DE DEUDA:

Primero: Cálculo de los ingresos corrientes reconocidos netos en el ejercicio:

Pág¡na 5 / 8
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Descripción del cambio
normativo

lmporte
lncremento/disminu
ción en Presupuesto

actua I

Normas que camb¡an
Apllcación

Presupuestaria
Obseruac¡ones

Gasto computable ejercicio anterior sin IFS (1) 7't2.681,57

D¡sm¡nución gasto inversiones financieramente sosten¡bles ejercicio anterior (2) 0,00

Gasto computable ejercicio anter¡or (3 = 1+2) 712.641,57

Tasa referencia de crec¡m¡ento del PIB (a) 3,200ro

Gasto computable x tasa incremento (5 =3*4) 73s.447,34

Aumentos / Disminuc¡ones por cambios normat¡vos (6) 0,00

Límite de la Regla de Gasto (7 = 5+6) 735.44734

D¡sminuc¡ón por invers¡ones financieramente sosten¡bles ejercicio actual (8) 0,00

Gasto computable líqu¡dación e¡ercicio actual (9 ) 568.454,75
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Concepto lmporte

lngresos corrientes l¡quidados en los Capítulos I a V del ejercic¡o 670.790,41
(-) lngresos por multas coercitivas, o der¡vados de convenios urbaníst¡cos de
p¡aneam¡ento, o cualesquiera otros que expresamente hayan sido declarados como
¡ntegrantes del patrimon¡o público del suelo.

0,00

(-) lngresos por actuac¡ones de urbanización, tales como el canon de urban¡zac¡ón,
cuotas de urbaniza o cua¡qu¡er otros de este carácter o,o0

(-) Aprovechamientos urbanísticos, y otros ingresos por aprovechamientos edificatorios
d¡st¡ntos de los anter¡ores (entre otros, los aprovechamientos ed¡f¡catorios en suelo
rúst¡co, regulados en el artículo 62.3 del texto refundido de las Leyes de ordenación del
territorio de Canar¡as y Espacios Naturales de Canarias).

0,00

o lngresos por multas impuestas por infracciones urbanísticas, expresamente afectados
a operaciones de igual carácter, que no hayan de ¡ntegrarse en el patr¡mon¡o público del
suelo

o,oo

(-) Contr¡buciones especiales afectadas a operaciones de cap¡tal 0,00
(-) lngresos por el canon de mejora del servicio de agua o canon de saneamiento cuando
esté afectado por la normat¡va sectorial, a la financiación de inversiones de cap¡tal
relacionadas con el serv¡cio prestado, tales como ¡nfraestructuras hidrául¡cas o redes de
saneamiento y depuración, entre otras

o,oo

(-) Aprovechamientos agrícolas y forestales de carácter afectado; en particular el Fondo
de Mejora de Montes cuando esté afectado a la realización de invers¡ones, tales como la
ejecuc¡ón de mejoras en los montes de t¡tularidad munic¡pal, o la real¡zac¡ón de mejoras
de interés forestal general de la provincia

o,o0

(-) Otras conces¡ones y aprovecham¡entos, afectados por la normat¡va aplicable a la
financiación de operaciones de capital 0,o0

Otros ingresos incluidos en Cap. L a 5 afectados a operaciones de cap¡tal distintos de
los anteriores o,o0

( ) Otros ¡ngresos inclu¡dos en Capítulos j. a 5 y no consol¡dables a futuro 0,00

Total ingresos corrientes 670.790,4L

Con€pto DEUDA VIVA A 3,I'I2

Opo.aclorer ds lolorc¡la

sp6@¡onsa do cradtto r corto pl¿o (lmlprt d¡spuesto pand¡erlte de amorti:ar
egr¡n R6glamento ¡17912009, del ColEJo do Europa)

Conllmlno

Emls¡ono! de dgudq corto pl¿o
a amoatt¿al

Opor.c¡olu @n cnl¡dsd6 de cradito Gidente3
Oporeloms con cnüdado3 de crádfto no rerldonte8 o que m f.clllten
lnfoffilón al 8üco d€ E paña (lncluldo3 BEl, fqrd6 da tnv.rlón
otc.)
D.uda 6n .l FFEL C)
Op.rudoE 6lÉdft¡t€ Autdómlcc de F¡mlE¡ no datñc¡do
@noA^PP
Ol¡a 66don6 d. crúd¡to

-!!@!4mlonto llnanclBrc

Aroclac¡ons públlcoqlvrd.s
Faciofl¡g ¡ln Eurc cilfome . ls Dscbton de Eurctai ll de.¡ulto de-oi--
R$tructuBc¡ón de doud¡ cmmid ¡agún Doci3tón d,. Eurost t 3l de jut¡o de
2012

lgt¡{ opanclonea de d{ds
for r- DEirDrviúrhirÉfrt
AVALES

¡
vivo a

Er,¡frfiE

ffitr
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RIESGO DEDUCIDO DE LOS AVALES 12}

opERActoNEs DE cREDffo FoRilaLIzaDAs y No DrspuEsras t3l

A@rtoplap
A húo ol¿o

opERActoNEs DE GREDTo coN ADMtNtsfRActoNEs púBLtcAs (¡l)

Con la Admln¡rtr.clon G.n.El d.l Est do

Con l. Comunldrd Autónoma

Con lr Dlputaclón Provlncld, Cablldo o Conaoro lÉul.¡ u ot63 EELL

Con otÉ Adñlnlrlraclons Publlcs
oTRAS DEUDAS (5)
CAPÍTAL VIVO A EFECTOS DEL ARÍCULO ÍI DEL TRLRHL Y DE LA DF 3I' LPGE

"ñltll.2+i+l+ñ

Las Liquidaciones por PlEs de ejercicios anteriores aun cuando se indican en la relación por ser

considerados endeudamiento según la IGAE, no se tienen en cuenta a los efectos de calcular el capital vivo,

según la disposición final trigésimo primera de la Ley 1712012, de 27 de diciembre, de Presupuestos del

Estado de 2O13.

Tercero: Cumplimiento del objetivo de nivel de deuda

lngresos corrientes liqu¡dados a 31/12l del ejercicio actual 670.790,41

Deuda viva a 3'll'|.2 del ejércicio actual 0,00

Yo de nivel do deuda 0,00%

El porcentaje de nivel de deuda es infer¡or a¡ lím¡te de! 110% perm¡t¡do por ley

INFORMO:

Primero: La elaboración, aprobación y ejecuc¡ón de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a

los gastos o ingresos de las entidades locales, se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria

entendida como la situación de equilibrio o superávit estructural, conforme a lo dispuesto en el art. 3 de la

LOEPSF y deberá mantener una posición de equil¡brio o superávit presupuestario (art. 11 LOEPSF).

Segundo: La variación del gasto computable no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del

Producto lnter¡or Bruto de medio plazo de la economía española (art. 11 LOEPSF).

Tercero: Según redacción dada por Disposición final trigésima primera de la Ley 1712012 de Presupuestos

Generales de 2013 a la D¡sposición adicional decimocuarta del Real Decreto-Ley 2012011, de 30 de

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributar¡a y f¡nanciera para la correcc¡ón del

déficit público, que modifica el arl. 14 del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan

medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, las Entidades Locales y sus entidades

dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públ¡cas, de acuerdo con la definición y

delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejerc¡cio inmediato anterior con ahorro neto

positivo, calculado en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por RDL 2l2OO4, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas operaciones de

crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen total del cap¡tal vivo no exceda

del 75oA de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de los estados

contables consolidados. S¡ el volumen de endeudamiento que, excediendo el 75o/o, no supere el 110% de

Página7 I I
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los ingresos corrientes liquidados o devengados, podrán concertar operaciones de endeudamiento previa

autorización del órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las ent¡dades locales. Las

entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento superior al 1'lo"/o, no podrán

concertar operaciones de crédito a largo plazo.

Guarto: La evaluación del cumplimiento de los objetivos de estab¡lidad presupuestaria y nivel de deuda
corresponde a la lntervención Local, que elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento de la propia

Entidad local y de sus organismos y entidades depend¡entes.

Este informe se emitirá con carácter ¡ndependiente y se incorporará a los previstos en el artículo 168.4 del
Real Decreto Legislativo 2l2OO4, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en él deberán detallarse los cálculos y ajustes realizados para

obtener, sobre la base de los gastos e ingresos presupuestarios, el importe que representa la capacidad /
necesidad de financiación de la entidad (déf¡c¡t / superávit) y nivel de deuda.

CONCLUSIÓN

V¡sta la Liquidación de presupuestos para el ejercicio 2.025, realizados los cálculos y ajustes necesar¡os, se
informa que en el expediente motivo del informe, se cumpte el objetivo de estabilidad presupuestaria,
regla de gasto y el nivel de deuda autorizado.

En SAHUN, a fecha de la firma electrónica

La interventora

D' NOELIA DEMUR LARRAMONA
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ANEXO AL INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO

DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD, LA REGLA DE GASTO Y DEL LíMITE DE DEUDA

EN LA L¡QU¡DACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2025.

AJUSTES EN ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y REGLA DE GASTO.

El objeto de este documento es pÍesentar el detalle del cálculo de los ajustes a realizar para aproximar los

gastos e ingresos presupuestarios a los criterios del Sistema Europeo de Cuentas. Se realizarán ajustes en

todos aquellos casos en que los criterios de Contabilidad Nacional de acuerdo con el SEC, difieran de los

aplicados en Contabilidad Presupuestaria Local.

Para establecer los ajustes a aplicar en el cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y en el cálculo de la

Regla de Gasto, se ut¡lizan tres fuentes basadas en el Sistema Europeo de Cuentas SEC-95:

. Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales,

publicado por la IGAE.

. Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica 212012 de

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones Locales.

o Los Formularios publicados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre

información a comunicar para el cumplimiento de las obligaciones contempladas en la Orden

HAP|21O5|2O12, de I de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de

información previstas en la ley Orgánica 212012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera.

RECAUDACTÓN DE TNGRESOS CAP|TULO 1,2 y 3

En el Manual de cálculo del Déficit de Contab¡lidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales,

publicado por la IGAE, se establece que "la capac¡dad/necesidad de financiación de las administraciones

públicas, no puede verse afectada por los importes de impuestos y cotizaciones sociales cuya recaudación

sea incierta". "En contabilidad nacional, el criterio para la imputación de los ingresos fiscales y asimilados y

con efecto en el déficit público es el de caja", mientras que en contabil¡dad presupuestaria, como regla

general, el criterio es el de devengo. Por ello, habrá que hacer un ajuste sustituyendo los derechos

reconocidos netos en el ejercicio por la recaudación neta del ejercicio.

AJuste por recaudaclón ingresos Gapftulo I Gapftulo ll Capftulo lll

Derechos reconocidos en el ejercicio (A) 358.209.73 35.975.40 36.328,90

Recaudación líquida del ejercicio actual (B) 357.815.47 20.850.08 28.337.26

Recaudación líquida de ejercicios cerrados (C) 0,00 1.720,74 91s.69

Total Ajuste B+C-A -394.26 -13.404.58 -7.075.95

Ayuntamiento de Sahún

Ajustes - SEFYCU 6497939

Código Seguro de Verificación: QWCA AAFL 4FJD OCER 22X3
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AJUSTE INGRESoS vlNcuLADos AL MEGANtsMo DE REcupERAcló¡¡ v RestuENctA (MRR)

Conforme a la "Guidance Notes" de EUROSTAT de septiembre de 2O21 sobre el registro de Gastos e

lngresos vinculados al MRR ha de aplicarse a estos el principio de neutralidad, por lo que a nivel de
ajustes SEC tendrá que realizarse un ajuste negativo por la parte de los ingresos de este tipo reconocidos
que no se haya aplicado en el ejeÍcicio:

. No se contempla la obra del Embarcadero, deb¡do a que se ha ejecutado en su totalidad en el año
2025.

Este ajuste se refleja en estabilidad en el aparatado "Otros".

GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS FINAL¡STAS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EURoPEA U

OTRAS ADMINISTRACIONES PIJBLICAS. RG22

Se ajustarán a la baja los gastos que han sido financiados con fondos finalistas procedentes de la Unión

Europea o de otras Administraciones Públ¡cas, independientemente del momento en que se perciban estos
fondos, aun cuando sea en distinto ejercicio al del devengo del gasto.

En este sentido, se realizan los siguientes ajustes

Procedentes del Estado:

Página2 I 4
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Descrlpclón lngresos
reconocidos (A)

Gastos
reconocldos

(B)
Ajuste (A€)

SUBV.COMARCA EXPOSICIÓN SEÑORIO DE
CONOUES 5000 1807.22A916

-3.192,77

SUBV.COMARCA SEÑALIZACIÓN ENTORNO DE LA
ERMITA DE SAN AVENTÍN 5747.5 0

-5.747,50

SUBV. COMARCA PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS
GRAFICOS 1315.19 0

-1 .315,19

SUBVENCIÓN COMARCA - APARCAMIENTO DE
ERISTE 25000 0

-25.000,00

GESTIÓN SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE-
ELECTROLINERA 13958.28 't 2899.59132

-1.058,69

-36.314,15

Citdigo
PG. Descrlpdón Total lngr€so8

tl$tado8
Total Gasto8

afsc'tados CF Ga3t€ en e,
e¡erc¡cio

G*to
ñn.nclado
con fondos
ñndl.f.¡

2024t0006
VIOLENCIA DE GENERO -
2024-2025 PACTO DE
ESTADO

't.578,83 1.694,00 0,9320'1299 1.694,00 L578,83

20251OO16 VIOLENCIA DE GENERO-
PACTO DE ESTADO 2025 1.574,20 1.574,20 't,00000000 0,00 0,00

Ajuste por gasto f¡nanciado con fondos final¡stas del Estado: -1.578,83

ffiffi
ffifii#ft
Hl,ts'#
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PG. Oescripc¡ón Total lngresos
afeciados

Total Gastos
afectados

CF Gastos en el
eJerclc¡o

Gasto
flnanc¡ado
con ¡ondos
RnaltstaB

20231OO11 DEPURACIÓN ERESUÉ 1 35.973,54 1 35.973,54 1,00000000 128.400,69 128.400,69

2025/0009
IAA-CAPTACIÓN DE

AGUAS.MOLINAS ERESUE
77.350,00 93.254,70 0,82944881 93.254,70 77.350,00

2025tOO10
PARQUE CULTURAL "VALL

DE BENAS" 2025
14.399,00 14.399,00 I,00000000 14.399,00 ''t4.399,00

2025tOO1'l

CAMBIO CLIMATICO Y

EDUCACIÓN AMBIENTAL

2025

5.803, r 6 7.253,95 0.80000000 7.253,95 s.803,'16

Ajuste por gasto f¡nanc¡ado con fondos f¡nalistas de la Comunidad Autónoma: -225.952,85

,,5
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NIF: P2227600J

Procedentes de la Comunidad Autónoma:

Procedentes de la Dioutación Provincial:

Procedentes de otras Administraciones públicas (Comarca v Fondos Europeos):

lntervención

Expediente 1721381H
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Códlgo
PG. D€ecrlpclón Tota¡ lngrsso!

ef€ctadci
Total Ga!¡o3

sfsctados CF Galtoa an ol
e¡orclclo

Gsto
ñnanclado
6nbndc
fiñáll.Lc

2024tOO13
PIP 2024 - PLAN DE

IMPULSO PROVINCIAL
34.972,54 34.974,95 0.99993224 29.114,92 29.112.95

2025tOOO3
suBVENctóN DPH 2o2s -

FALLAS 2025
2.000,00 2.799,94 o,71430102 2.799,94 2.000,00

2025lOOO5

SUBV. DIRECTA

REPARACIÓN Y

ACONDICIONAMIENTO

PISTA cHIA-SAHÚN

17.514,75 't7.514,75 't,00000000 17.514,75 '17.514,75

2025tOOO7

ACTIVIDADES DE

EDUcAclóN AMBTENTAL

2025

3.836,20 4.870,25 0,80000000 4.A70,25 3.896,20

2025tOO12 PIP 2025 - NAVE+PLAZA 38.499,26 38.499,26 1,00000000 0,00 0,00

20251OO14
Pos 2025-REMooELActóN
PLAZA MAYoR SAHI]N

92.480,00 94.279,42 0,98090981 8.954,00 8.783,O7

20251OO21
PtP 2025-2026 CAMTNO

LAVERT
26.949,44 26.949,48 1,00000000 0,00 0,00

Ajuste por gasto f¡nanc¡ado con fondos final¡stas de la Diputación Provincial: -61.194,29

Códlgo
PG. Descrlpclón Tolal lngresoc

afoctldo.
Total Ga3tos

alscilados CF Gartoc on el
erórclc¡o

Gato
ftnanclado
con fondo!
finrl¡.1ár

20241OO14

EMBARCADERo LAMINAS

DE AGUA COMARCA DE LA

RIBAGORZA

38.349,88 56.847,O0 o,67461572 56.847,O0 38.349,88

2025tOOO2
MUSICAS EN LA CIMA -
COMARCA

368,1 0 1.573,00 o,23401144 1.573,00 368,'10

Lá coñplobación de lá áuteñtrc¡dád de esle docuñénló y ólrá rñlormácrón éslá dlspónlble én hrtpsJ/sehun.sedlpualba.es/ Pá9. 3 de 4



.t
NIF: P2227600J

* Se ajusta lo gastado durante el ejercicio 2025
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20251OO15

GESTTóN sosrENtBLE DEL

TRANSPORTE-

ELECTROLINERA

'13.958,28 I 5.509,1 9 0,90000058 '14.332,87 12.899,59

2025tOO17

SUBV.COMARCA

EXPosrcróN sEñoRto DE

CONOUES
5.000,00 5.021,50 0,99571841 1 .815,00 1.807,23

2025tOO1A

SUBV.COMARCA

SEÑALIZACIÓN ENTORNO

DE LA ERMITA DE SAN

AVENTiN

5.747,50 5.747,50 1,00000000 0,00 0,00

2025tOO19

SUBV. COMARCA

PRODUcCIÓN DE

CONTENIDOS GRAFICOS

1.315,81 3.355,00 0,39219374 0,00 0,00

2025tOO20

suBVENctóN coMARcA -
APARCAMIENTO DE

ERISTE
25.000,o0 37.106,20 0,67374185 0,o0 0,00

Ajuste por gasto financiado con fondos finalistas procedentes de otras Administraciones públicas: -5g,424,AO

ffi Lr @nrprúb¿ü¡úr dc l¿ ¿ulcr¡l¡ridad de ésle ilócuméntó y oua lnlórmeclón éstá drsponrbte en httpsj/shun.sedrpualba.es,/ Pá9. 4 de 4
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Expediente N. ": 172 l38lH
Informe intervencién
Procedimiento: Aprrobación de la Liquidación del Presupuesto (Modelo Simplificado)

INFORME DE INTERVENCIÓN PARA LA LIQUIDACIÓN

Esta Intcrvcnción, en virtud dc las atribucioncs dc control citadas y establecidas cn cl articulo 191.3 y
2 I 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2OO4, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el
que se regula el régimen juridico del control interno en las entidades del Sector Público Local, asi
como en el art. 90 del RD 500/90, de 20 de abril, que cornpleta la mentada Ley en su aspecto
presupuestario y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).4'del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente

ANTECEDENTES:

PRIMERO. Según lo establecido en los artículos l9l del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2OO4, de 5 de marzo,y 89 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la
recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 3 I de diciembre del año natural correspondiente,
quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas
contracciones-

Para la aprobación de la liquidación del presupuesto por parte del Presidente de la entidad local, será
necesaria la realización de este informe (artículo 192.2 Texto Refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales), dar cuenta de la liquidación, una vez aprobada, al Pleno y, remitir una copiajunto
con el expediente de aprobación, tanto a la Comunidad Autónoma como al Ministerio de Hacienda.

SEGUNDO. - La legislación aplicable es la siguiente:

o El articulo 191.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Rcal Dccrcto Lcgislativo 2/2004, dc 5 dc marzo.

¡ El artículo 90 del Real Decreto 500/1990, 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

TERCERO. - La liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de Sahún (Huesca), del ejercicio
económico de 2025, forrnado por el Presidente de la entidad, queda integrado únicamente por el
Presupuesto de la plopia entidad, dado que no existen Organismos Autónomos dependientes del
tnisrno, tri sociedades mercantiles.

CUARTO. - Dc conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 del Real Decrcto 500/1990, de 20 dc
abril, por el que se desarrolla el capitulo primero del título sexto de la Ley 3911988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, el estado de la liquidación del Presupuesto de esta entidad está
compuesta por:

r Liquidación del Presupuesto de Gastos.
o Liquidación del Presupuesto de Ingresos
o ResultadoPresupuestario.

P ri g in a ll7
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Ayuntamiento de Sahún
La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos se presenta con
el nivel de desagregación del Presupuesto aprobado y de sus modificaciones posteriores.

QUINTO. - Examinada la liquidación dcl Prcsupucsto municipal dc 2025 sc ha comprobado quc ponc
dc manificsto, cn virtud dcl artículo 93.1.a) dcl Rcal Dccrcto 500/1990, dc 20 dc abril, rcspccto al
Ptesupuesto de gastos y como mínimo a nivel de capíhrlo:

r I ueuroaoóNDE!pREsuputgTooE*sros-REsUMENpoRwtlUros
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SEXTO. - Examinada la liquidación del Presupuesto municipal de 2025, se ha comprobado que pone
de manifiesto, en virnrd del artículo 93.1.b) del Real Decreto 500/1990,20 de abril, respecto al
Presupuesto de ingresos y como rninimo a nivel de capítulo:

SEPTIMO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del titulo sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, en la liquidación del
Presupuesto de esta entidad se ha determinado:

. Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 3l de diciembre
r El rcsultado presupuestario del ejcrcicio
¡ Los remanentes de crédito
o El remanente de tesorería

OCTAVO.- Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de pago a 31
de diciembre de esta entidad que integran la agrupación de presupuestos cerrados y tienen la
consideración de operaciones de tesorería local en virtud de lo dispuesto en el artículo 94 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capitulo primero del título sexto de la Ley
3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos,
ascienden a las siguientes cantidades:

o Derechos pendientes de cobro: 171.179,61 euros
o Obligaciones pendientes de pago: 4.199,48 euros
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Ayuntamiento de Sahún
NOVENO. - De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Real Decreto 500/1990. de 20 de
abril, el resultado presupuestario, o resultado de las operaciones presupuestarias del ejercicio, viene
detenninado por la difér'encia entre:

o Los derechos reconocidos netos, que suponen un importe de l. I 32.767,5 I euros
¡ Las obligaciones reconocidas netas, que suponen un importe de 910.605,52 euros

Asimismo, el resultado presupuestario se deberá ajustar en función de:

Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería esto es, aquellos gastos
realizados corno consecuencia de modificaciones presupuestarias financiadas con remanente
de Tesorería para gastos generales. Así las cosas, estos gastos realizados y que han sido
financiados con remanente de Tesorería para gastos generales, se han tenido en cuenta para el
cálculo del resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el mismo, por el siguiente
valor:
Gastos linanciados con remanente de tesorería: 76.363,73 euros.

Las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación afectada las cuales
podrán ser positivas (cuando los ingresos producidos son superiores a los que hubieran
correspondido al gasto efectivamente realizado) o, negativas (cuando los ingresos producidos
no han cubierto el gasto realizado). Para su cálculo se debe tener en cuenta 1o dispuesto en la
Regla 29 de ICALN/ Regla 30 de la ICALS / ICALB.

a

a

Asi las cosas, el ajuste correspondiente para que el resultado presupuestario ofrezca una
situación real será el siguiente:

Desviación Positivas de financiación: 182.280,71 euros.

Desviación negativas financiación: 45.209,93 euros

De este modo, una vez realizados todos los cálculos regulados en el artículo 96 del Real Decreto
500/1990 de 20 de abril y, Regla 29 de ICALN/ Regla 30 de la ICALS / ICALB, el RESULTADO
PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2025 cs: 161.454,94 curos.
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Ayuntamiento de Sahún
DECIMO. - Los remanentes de crédito, estarán constituidos por los saldos de créditos definitivos no
afectados al cumplirniento de obligaciones reconocidas, y lo integrarán lo siguientes contponentes:

o Los saldos de disposiciones, es deciq la diferencia entre los gastos dispuestos o
comprometidos y las obligaciones reconocidas

¡ Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencia entre los gastos autorizados y los gastos
comprometidos

. Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no disponibles y
créditos retenidos pendientes de utilizar.

¡ De conformidad con lo dispuesto en el articulo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril
por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, los remanentes
de crédito quedarán anulados al final del ejercicio y, no se podrán incorporar al presupuesto
del ejercicio siguiente a no ser que procedan de:

o Créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las transferencias de
crédito que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último
trimestre del ejercicio

o Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que hace
referencia el articulo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

o Los créditos de operaciones de capital
o Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos

afectados.

UNDÉCIMO. - El remanente de tesoreria es una magnitud de carácter presupuestario que refleja un
recurso para financiar gastos, si es positivo, y un déficit, si es negativo a 3l de diciernbre.

El remanente de tesorería estará integrado por:
o Derechos pendientes de cobro
o Obligaciones pendientes de pago
. Fondos líquidos
. Partidas pendientes de aplicación

Se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro, deduciendo las
obligaciones pefldientes de pago y agregando las partidas pendtentes de aphcacrón.

l. Fondos líquidos comprenderán:

que no tengan carácter presupuestario.

Los fondos líquidos a 3 I / l2/2O25 : 345.967,34 euros.

2. Derechos pendientes de cobro comprenderán:

presupuestarios.

Los derechos pendientes de cobro a3l/1212025:186.098,50 euros.

Prigirrr 417
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3. Obligaciones pendientes de pago cornprenderán:

presupuestarios.

Las obligaciones pendientes de pago a3l/12/2O25:18.335,16 euros.

4. Partidas pendientes de aplicación definitiva estará formada por:

Así las cosas, el REMANENTE DE TESORERÍA de la entidad local es de 513.730,68 euros.

DUODÉCIMO. - Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos y, del remanente
de tesorería total habrá que deducir los derechos pendientes de cobro que se consideren de dificil o
imposible recaudación y, el exceso de financiación afectada producido.

En cuanto al cálculo de los derechos de dificil o imposible recaudación se podrá realizar de manera
individualizada o mediante la ñjación de un porcentaje a tanto alzado.

Así las cosas, los derechos pendientes de cobro de diñcil o imposible aplicación a 31/12/2025 es
4.466,97 euros.

* Se advierte que se cancelado 10 euros, de una tasa por expedición de Informe Urbanístico de fecha
202r

Respecto al exceso de financiación afectada producido el mismo, está constituido por la suma de las
desviaciones de financiación positivas acumuladas a hn de ejercicio.

De este modo, el exceso de financiación afectada producido a3l/12/2O25 es 183.280,74 euros.

Una vez descontado del remanente de tesorería los derechos pendientes de cobro de dificil o imposible
aplicación, así como, el exceso de financiación afectada obtenemos el REMANENTE DE
TESOR-ERIA PARA GASTOS GENERALES que en el presente caso obtiene el siguiente
resultado: 326.983,00 euros.
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Ayuntamiento de Sahún
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326.983,00

INFORMO:

Primero: Conforme a lo establecido en el artículo 191.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 89
del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, el órgano competente para la aprobación de Liquidación del
Presupuesto es la Presidencia de la Corporación, emitiéndose previamente e1 Informe de Intervención.

Segundo: Unavez aprobada la liquidación, se procederá a dar cuenta al Pleno de la Corporación en la
primera sesión que se celebre. Asimismo, se remitirá copia de la liquidación del Presupuesto a la
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

Tercero: Según lo dispuesto en cl artículo 3 dc la Lcy Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad financiera, la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos
se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea,
entendiendo por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas, la situación de equilibrio
o superávit estructural.

En caso de incumplimiento de este objetivo de estabilidad presupuestaria, asi como los de la deuda
pública o de la regla de gasto, la administración incumplidora formulará un plan económico-frnanciero
que permita en un año el cumplimiento de los objetivos, según establece el art.2l de la citada Ley
2/2012. En este sentido, y en función de lo dispuesto en el art. 16.2 del Real Decreto 1463/2OO7, de 2
de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley l8/2001, de l2 de diciembre,
de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, la Intervención local elevará al
Pleno un informe, que se emitirá con carácter independiente al presente, sobre el cumplimiento del
objetivo de estabilidad.

Cuarto: En Scsión Ordinaria del Ayuntamicnto de Sahún, cclebrada el día 30 dc mayo de 2025, se
acordó aprobar la propucsta de plan económico-financiero 2025-2026 de la Entidad Local (BOP
Huesca N" 102, de fecha 4 dejunio de2O25).

Cabe decir, por tanto, que tras analizase la liquidación, se observa:

Cumplimiento estabilidad presupuestariaa

Pírgin¡ 617

Ayuntam¡ento de Sahún código seguro de Verificación: ewcA AAFL 2TvzLTL2 JyD4

Informe Interueñción - SEFYCU 64976A4

Lr coñrprobaciórl de l¿ ¿ulertilid¿d dc eslc durur¡erlu y olra informaclón está dlspoñlble en hlps://shun.sed¡pualbá.es/ pág. 6 de /

ffi
EÉF.*S#



FIRMADO POR ó

AYUNTAM¡ENTO

SAHUN

NIF: P2227600J

DE lntervención

Expediente 1721381Hc o@.f cN! oo
ó ts>
oLo
: _!l,óyN

EE
i.e<8
az
q
vco
¿

€
-5

*@r
üffiu

Ayuntamiento de Sahún
r Cumplimiento de la deuda pública
. Cumplimiento Regla de gasto
o Cumplimiento de los objetivos Plan Económico-Financiero

coxcr.usróx:

Vista la Liquidación del Presupuesto General para el ejercicio 2O25, presentado por la Presidencia y
comprobados los documentos que se adjuntan a la misma, esta lntervención emite informe, debiendo
ajustarse en cuanto al procedimiento de aprobación a lo indicado en este Informe.

En Sahún, a fecha de la firma electrónica

La Secretaria - Interventora
Fdo: Noelia Demur Larramona
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